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tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de noviembre de 2009,
a las dieciocho horas de su tarde, en la Sala
de audiencias 1C (primera planta), sita en la
calle Hernani, número 59; en caso de que la
Sala asignada no hubiere finalizado los jui-
cios señalados con horario de la mañana
deberán trasladarse a las Salas 4C (planta
cuarta) o 5B (quinta planta), debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Copcisa In-
mobiliaria, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.497/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social del nú-
mero 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Luis Carlos López Gómez, contra
“Club SAD Galáctico Pegaso de Tres Can-
tos”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.400 de 2009, se ha acorda-
do citar a “Club SAD Galáctico Pegaso de
Tres Cantos”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 12 de noviembre
de 2009, a las diecisiete y cuarenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y en su caso juicio, que tendrán lugar en
la Sala de audiencias 1C (primera planta),
sita en la calle Hernani, número 59; en caso
de que la Sala asignada no hubiere finaliza-
do los juicios señalados con horario de la
mañana deberán trasladarse a las Salas 4C
(planta cuarta) o 5B (quinta planta), debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Club SAD
Galáctico Pegaso de Tres Cantos”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.495/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario del Juzgado de lo social del nú-
mero 28 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha en el proceso seguido a instancias
de don Manuel Antonio Cerezo Gallego,
contra Orquesta Sinfónica de Madrid y Fun-
dación del Teatro Lírico”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.408
de 2009, se ha acordado citar a Orquesta
Sinfónica de Madrid, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 12 de no-
viembre de 2009, a las diecisiete y cincuen-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de audiencias 1C (pri-
mera planta), sita en la calle Hernani, núme-
ro 59; en caso de que la Sala asignada no
hubiere finalizado los juicios señalados con
horario de la mañana deberán trasladarse a
las Salas 4C (planta cuarta) o 5B (quinta
planta), debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Orquesta
Sinfónica de Madrid y Fundación del Teatro
Lírico”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.492/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 152 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gaspar Martín Gil, contra la empresa
“Grupo Inversión Gran Enebro, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grupo Inver-

sión Gran Enebro, Sociedad Limitada” en si-
tuación de insolvencia total por importe
de 1.702,07 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este

Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Inversión Gran Enebro,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.703/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 131 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando García Heras, contra las em-
presas “Estructuras Barbarroya, Sociedad
Limitada”, y “Coarsa”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Desestimar el recurso de repo-

sición promovido por don Fernando García
Heras frente al auto de fecha 25 de marzo de
2009, que se confirma íntegramente.

Notifíquese este auto a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Se advierte a las destinatarias que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Barbarroya, Socie-
dad Limitada”, y “Coarsa”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.704/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 246 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Leopoldo Villarroel Ledezma, contra
“Instalaciones Eléctricas Rivas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 2 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Leopoldo Villa-
rroel Ledezma, contra “Instalaciones Eléc-
tricas Rivas, Sociedad Limitada”, por un

importe de 3.273,09 euros de principal, más
490,96 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
derechos de la titularidad de la demandada.

c) A la vista de las diligencias practica-
das en la ejecución número 160 de 2009, se-
guida contra la misma deudora, estese al re-
sultado de la averiguación de bienes, y con
su resultado se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
don José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Instalaciones Eléctricas Rivas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.577/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Encarnación Melle
Sánchez, contra “Hispania de Mensajería,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.446 de
2009, se ha acordado citar a “Hispania de
Mensajería, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
10 de noviembre de 2009, a las dieciséis y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hispania de
Mensajería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.293/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Encarnación Melle
Sánchez, contra “Hispania de Mensajería,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.450 de
2009, se ha acordado citar a “Hispania de
Mensajería, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
10 de noviembre de 2009, a las dieciséis
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hispania de
Mensajería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.294/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Maiara Cristina Rodri-
gues de Carvalho, contra “Salen, Sociedad
Anónima”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.430 de 2009, se ha
acordado citar a “Salen, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de noviembre de 2009,
a las dieciséis horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso juicio,
que tendrán lugar en el salón de actos de los
Juzgados de lo social, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rocío Caballero Moreno, contra la
empresa “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alfer Segu-

ridad y Control, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
9.313,86 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.702/09)


